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Estimados Amigos, 
 
Gracias por escoger a Space Logistics SA de CV como su proveedor de servicios de transporte. Nos 
sentimos halagados con su elección.  
 
Para realizar su embarque deberá seguir los siguientes pasos: 
 
CLIENTES ACTUALES 
 
Carta de Instrucciones por cada embarque 
Si usted es cliente actual, únicamente requiere llenar nuestra carta de instrucciones y enviarla vía fax o vía 
web a nuestras oficinas, confirmando de recibido por nuestro personal de ventas. Deberá anexar a la carta 
de instrucciones ya sea su factura de exportación o su formato de embarque. Anualmente, en el mes de 
Enero de cada año, deberá de firmar nuevamente nuestros Términos y Condiciones, Power of Attorney (si 
usted está basado en los Estados Unidos y requiere pedimento individual) y Carta de Encomienda (si usted 
está basado en México y requiere pedimento individual). En el caso de consolidaciones de mas de un 
proveedor, deberá de anexar también el Formato de Proveedores Adicionales. 
 
Carta de Instrucciones Máster (para todos los embarques) 
Tenemos disponible como un servicio adicional para nuestros clientes continuos (con objeto de simplificar el 
tramite administrativo), la carta de instrucciones máster abierta, donde usted no tendrá que llenar carta de 
instrucciones en cada ocasión y podrá dejar una carta de instrucciones abierta para todos sus embarques 
con vigencia anual.  De esta forma se renovará en Enero de cada año la Carta de Instrucciones Máster, 
Términos y Condiciones y Power of Attorney o Carta de Encomienda según sea el caso. 
 
CLIENTES NUEVOS 
 

1. Llenar y firmar los siguientes documentos; Esto con el motivo de asegurar que la mercancía que 
embarcamos cumpla con los requisitos de ley. 

 
a) Carta de instrucciones.  En ella se describirá el origen y destino de la mercancía, así como 

características u observaciones especiales de la misma.  
b) Carta responsiva.  Documento necesario para garantizar que los productos a transportar 

están exentos de restricciones en transito nacional e internacional. 
c) Carta encomienda.  Autorización a nuestros agentes de trabajar los respectivos despachos 

aduanales a nombre de nuestros clientes, en caso de requerir pedimento individual. 
d) Términos y condiciones.  Términos generales que gobiernan nuestros servicios y limite de 

responsabilidad 
e) Formato de embarque.  Descripción, uso y costos de la mercancía encomendada a 

transportar. 
f) Formato alta.  Documento requerido por única ocasión, para dar de alta como cliente ante 

la compañía. 
g) Formato de proveedores adicionales.  En caso de ser consolidación (más de un proveedor), 

deberá agregar los datos de los proveedores, así como las notas de venta de los mismos. 
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h) Power of attorney. Documento necesario para nuestros clientes en Estados Unidos que 
importan mercancía bajo pedimento individual. 

 
2. Anexa a esta documentación deberá enviar copia de identificación personal (por ambos lados) y 

de comprobante de domicilio. En el caso de empresas, copia de la carátula del acta constitutiva, 
del poder de la persona que firma la solicitud, RFC, alta en Hacienda y comprobante de domicilio 
de la empresa. 

3. Enviar toda la documentación vía fax o email al ejecutivo de ventas a cargo de este movimiento. 
Si usted cuenta con una cuenta de acceso, podrá procesar su operación online a través de su 
cuenta. 

4. Deberá ser contactado por el ejecutivo de ventas, quien confirmara la recepción exitosa de su 
documentación e informarle los tiempos estimados de recolección de su mercancía. (En caso 
que aplique la recolección) 

 
Todas las operaciones por primera vez deberán de ser liquidadas de contado, antes de embarcar su 
mercancía de Laredo, TX a destino final.  
 
Gracias nuevamente por su confianza en nuestros servicios. 
 
 
 
 


